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sólicitddoeh España afavorde CIBIEPROJECTÉÚRS, ̂ defáap#-; 
naiidad francesa, dCmiCiliada en 17, rué Henri Gautijey^
93612 &oigny, Francia, por '\Faro dé erdeé^y uéíf prlos&áS85*' 
de la solicitud francesa 82 0249Ó de fecha 16 febrero.1982.

MEMORIA DESCRIPTIVA - "...... ....................... ...................................... ....... " * ̂
La prest, -te invención se refiere a los faros pdra 

vehículos automóviles ideados para^ emitir^ espec 
o en particular, un haz de iluminación de cruce.

Más precisamente, la invención se refiere a los 
faros de cruce del tipo que comprende un reflector parabó­
lico que presenta un eje y un foco dispuesto sobre este 
eje, un filamento luminoso alargado que se extiende en el 
eje """-I reflector y por delante de su foco, unos medios de 
corte, constituidos muy a menudo por una copela o pantalla 
de ocultación que rodea por lo menos la parte inferior del 
filamento, y un cristal de difusión de vidrio moldeado dis­
puesto delante del reflector y del filamento. Dicha estruc­
tura de faro de cruce es totalmente clásica, y de uso gene­
ralizado. Muy a menudo, la copela de corte y el filamento 
están integrados en una misma lámpara de iluminación de cru­
ce, aunque se puede también utilizar una pantalla de oculta­
ción que rodea la lámpara. A título de referencia, podrá 
referirse al Código de la Carretera francés que define las



hppi^s-^ d.e,;los haces reglamentarios .
de iluminación de cruce. Esencialmente, se sabe
de cruce, proyectado sobre una pantalla normalizada Silbada
a 25 metros del faro, aparece delimitado por dos semirrec-

' . . - - . ,<.- , .

- tas denpmi de corte^. estando el 1 imite^^car- -*
tepor el lado oel sentido de circulación (es decir,^h: . 
Francia, a l a  derecha) ligeramente levantado, en 15- aproxi­
madamente, con respecto a la horizontal, mientras que el 
límite de corte del otro lado es sensiblemente horizontal.

Para la comprensión de la descripción que sigue, 
importa destacar que, con la estructura de faro anteriormen­
te definida, el haz de cruce está constituido por un conjun­
to de rayos reflejados en forma de un haz convergente por 
el reflector, atravesando los rayos luminosos útiles de es­
te haz el cristal de cierre por su parte superior, así como 
en un sector angular estrecho de la parte inferior del cris­
tal, extendiéndose este sector a partir del centro del cris­
tal y.por debajo de la horizontal, por el lado del cristal 
opuesto al sentido de circulación, en un ángulo que corres­
ponde a la elevación del límite de corte en el sentido de 
circulación. Dicho de otra rrrnera, para la circulación por 
la derecha, los rayos del haz de cruce atraviesan la parte 
superior del cristal así como un sector angular estrecho 
por debajo del horizontal a la izquierda del cristal (con 
respecto al eje de desplazamiento del vehículo, sobre el 
cual el faro y el cristal están supuestos montados).

Por otra parte, los faros de automóviles están



muy a menudo complejamente integrados en las carrocerías ? 
délos vehículos. A este titulo,- los mismos sé áepara!!h*%" ^  
menudo, por razones de estilo, de la forma general 
nal sensiblemente plana. En particular, se desea algunas - 
'Veces'.'dar- al:, cristal una forma. de. diedro -con *eg^aaw%w&&e**J^ 
mente horizontal, estando la cara inferior:&el'diedg§^ 
nada de arriba hacia abajo y de delante hacia atrás, y es-^/ í 
tando la cara superior inclinada de abajo hacia arríbgt,y 
de delante hacia atrás. V/**

El solicitante ha estudiado recientemente"&a rea-a s e
a e w a

lización de un faro de cruce provisto de dicho cristal? que*J
forma un diedro cuya arista horizontal,que constituye lá 
línea dé ruptura pendiente del cristal, se extendía pdr la 
parte inferior del cristal, realizada en vidrio moldeado, 
y a una distancia vertical por debajo del eje del reflector 
(eje del faro) situada entre el octavo y la mitad del radio 
de la abertura máxima (horizontal) del reflector.

Con dicho cristal de vidrio moldeado, la ruptura 
de pendiente se traduce por la aparición de un radio de cur­
vatura que confiere a la zona de cristal considerada un 
efecto de lente; es importante destacar que las imperfec­
ciones de moldeo hacen este radie de curvatura bastante 
irregular, de tal manera que los efectos ópticos de la rup­
tura de pendiente del cristal son necesariamente aleato­
rios. El solicitante ha constatado en todo caso, experimen­
talmente, con un cierto número de cristales realizados en 
vidrio moldeado, y cuya arista del diedro que constituye
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la ruptura db péhdíénte se sitiaba ar^f^síyt^dí 
en la gama indicada por debajo del eje óptico, que 
ra de pendiente provocaba, para los rayos del haz de'&t^ce? 
que atraviesan la zona de ruptura de pendiente, unas desvia- 
cienes intempestivas y aleatorias que se traducen pe&^Mña#^% 
deformaciones del límite de corte, particularmente^por'el 
lado que corresponde al sentido de circulación, y, en conse­
cuencia, por unos riesgos de deslumbramiento por el.,faaro 
de cruce. * -*.e a *

Un estudio exhaustivo de la literatura disponible
en materia de faros de cruce no ha permitido descutp?lr*docu-

*****mentos que traten de dicho problema, que parece así ser 
planteado por primera vez.

La presente invención propone precisamente una 
solución a dicho problema.

La solución según la invención va bastante más 
allá del paliativo evidente que consistiría en eliminar pu­
ra y simplemente del haz los rayos que van a chocar con la 

a zona de ruptura de pendiente que constituye la arista del 
diedro del cristal. Dicho paliativo, realizado por ejemplo 
haciendo opaca la zona interesada, no es satisfactorio, de­
bido a que provoca una pérdida de flujo luminoso y es muy 
difícil de hacer opaca una parte de cristal sin operación 
suplementaria.

Según la invención, se provee al cristal, en di­
cha zona de ruptura de pendiente en la proximidad de la 
arista del diedro del cristal, de una pluralidad de finas
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estrías de desviación vertical que se extienden 
te á dióiiá arista del diedro. Las estrías se ponen %n%aáme%^^ 
te por el lado que corresponde al sentido de la circúla&ión.

Dichas estrías tienen por ejemplo en ge.cc.i6n pn 
perf il ondulado; para -unas-. varíaciones '"totaleŝ  de '-aap^tudí#^ 
del orden de una a tres décimas de milímetro, estando ía 
zona de altura de las estrías por ejemplo comprendida entre 
dos y diez milímetros.

Con dicha disposición, y como se verá más-cdmple- 
tamente a continuación, el régimen de corte óptimo d<eJ. haz 
de cruce se encuentra restablecido y, además, se produce, 
por el lado de la circulación, y por encima del limite de 
corte, una iluminación de ambiente de bajo nivel que, muy 
ventajosamente, facilita, para el conductor del vehículo 
automóvil, la lectura de los paneles de señalización dis­
puestos por el lado del sentido de circulación. En efecto, 
las estrías extraen de forma significativa una fracción del 
flujo luminoso emitido, para llevarlo a una altura útil que 
corresponde al panel de señalización.

Otras características y ventajas de la invención 
aparecerán en el curso de la descripción que sigue con refe­
rencia a los planos anexos, dados a título de ejemplos no 
limitativos. En los planos anexos:

- la figura 1 representa esquemáticamente, en sec­
ción axial vertical, un faro cruce/carretera que comprende 
un cristal en forma de diedro cuya arista forma ruptura de 
pendiente;
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-* la figura 2 representa en vista frental
faro que pone en evideneia la estructura de su cflB3a&,*?3 &3 ;' 
está provisto, en la zona próxima a la arista de die&6*3Éie-
dro y atravesada por los rayos del haz de cruce, de un con­
junto de estrías según la invención, paralelas a'dicha?.aris4,
. -  .  * *. ,ta; '- . . , , ' ...

- la figura 3 representa esquemáticamente una sec­
ción según el plano de corte 111-111 de la figura 2,̂ ;pue 
muestra el perfil de dichas estrías; * ,***

- la figura 4 representa, sobre una panta*L4#a ñor-
# # # #

matizada, a 25 metros, las características fotométracas de
un haz de cruce producido por el faro de la figura 1 en au­
sencia de las estrías características de la invención;

- la figura 5 es una vista análoga a la figura 
4, pero para un faro cuyo cristal está provisto de las es­
trías de la invención.

El faro de las figuras 1 y 2 es un faro del tipo 
cruce-/carretera con abertura frontal rectangular.

Comprende esencialmente un reflector parabólico 
R, de eje A-A, una lámpara L, dispuesta en el interior del 
reflector R, y un cristal de cierre G, dispuesto por delan­
te del reflector R y de la lámpara L. El cristal G tiene 
la forma de un diedro de arista sensiblemente horizontal 
a, definida por una pared superior sensiblemente plana, 
e inclinada de abajo hacia arriba y de delante hacia atrás, 
y una pared inferior P^, entrante, es decir inclinada de 
arriba hacia abajo y de delante hacia atrás, definiendo la



Oh de las paredes P. y P. ^a arista A.
' * - ' . *. \  

g está dispuesta por debajo del eje A-̂ Â  ja una ddstánRsjfa;*
* .  *vertical h de este eje, siendo la distancia.h inferiot*&l 

cuarto del radio de abertura máxima del reflector R, es de­
cir de la dimensiéa gue aparece en la figura 2. . 7.

La lámpara i, comprende un filamento de carnééérá ̂e # á
fp y un fiiamento de cruce f^, dispuestos sobre el eje A-A.
El foco F del reflector R está también sobre el eje.A^A,
en la proximidad del filamento de carretera f_; porsi3*la-r M..
do, el filamento de cruce f^ está dispuesto por delante del
foco F. Además, de una manera conocida, el filamento R es-

*

tá rodeado, particularmente por su parte inferior, por una 
copela de ocultación C, que selecciona, de forma conocida, 
los rayos salidos de f^ y que pasan a formar el haz de cru­
ce. la figura 2 muestra en particular la estructura del 
cristal que comprende diferentes zonas oí.,/3,f,... provis­
tas de relieves con efecto óptico que, de una manera conoci­
da, desempeñan su función tradicional interviniendo o bien 
sobre el haz de carretera, o bien sobre el haz de cruce, 
para Llevarlo a su óptimo.

El detalle de la función de cada una de estas zo­
nas no se va a detallar aquí, puesto que es conforme a la 
práctica habitual, y no tiene nada que ver con la invención.

Para la comprensión de ésta, es suficiente desta­
car que las zonas del cristal atravesadas por los rayos del 
haz de cruce son las que se sitúan por encima del trazado 
X-A-X que aparece en la figura 2.



-,

El prébiefná de la ihvehciún
que la forma en diedro del cristal*hace que la ar&séa^a^&é- 
este diedro interseccione la zona del cristal que da*:
a la formación del haz de cruce. Esta interséqeión serealá^
za según el segmento í-1 de la arista a '#+'***'

Con dicha estructura de faro, cuyas dimensiones* a *
y parámetros precises no serán dados aquí, la presencia'de
una ruptura de pendiente en el cristal, a nivél de 1,atris­
ta a, se traduciría, en ausencia de disposiciones p^rticuia- ***. *1.,* '
res, por la aparición de un haz de crúce inaceptable*.*-- f f

La figura 4 ilustra esta hipótesis* La m^ema?mues­
tra, en efecto, en proyección sobre una pantalla normaliza­
da a 25 metros, las curvas fotpmétricas obtenidas con un 
cristal de vidrio que tiene la estructura de la figura 2, 
para un faro tal como el que ha sido descrito. En esta fi­
gura, se ha representado por 1^ y 1^ los límites de corte 
teóricamente deseables, como los definidos por las normas 
a la izquierda, y a la derecha, para un vehículo que circu­
la por la derecha, los valores numéricos indicados en la 
figura 4 están expresados en candelas. Se ve fácilmente que 
unos flujos luminosos importantes están presentes por enci­
ma del límite óptimo de corte 1 , 1^.-g -d

El técnico comprende inmediatamente que dicho haz 
de cruce no es satisfactorio, puesto que presenta el riesgo 
de producir deslumbramientos y no presenta el límite de cor­
te neto qüe es deseable y recomendado por las normas.

Según la invención, se evita este inconveniente



proveyendo e% cristal,'en le zona que rodea el segmento 1^1
de la arista a de una pluralidad de estrías s de aesv^#6i6n 
vertical dispuestas paralelamente a la arista a. DicA&s*es-

.;s

trias se extienden por ejemplo a una y a otra parte del eje 
l4l^en-uPa^altüra'de'3 a 10 milímetros, siendo el pasa?*de - 
las estrías del orden de uno a algunas-décimas de m^líáe- 
tro. La zona de estrías Z está representada en sección en
la figura 3 qué muestra el perfil de las estrías: se trata 
de un perfil ondulado, o sinusoidal, que presenta cualquier 
otra sección susceptible o conferir al conjunto de loa ra­
yos luminosos las desviaciones verticales más variables ha­
cia arriba o hacia abajo.

Dichas estrías, paralelas a la arista a del cris­
tal, son muy fáciles de realizar en el curso del moldeo de 
éste: se pueden realizar en el punzón que sirve para la for­
mación del cristal, por una parte, una arista que correspon­
de a la arista a y, por otra parte, unas estrías paralelas 
a esta arista, sin ninguna dificultad.

La figura 5 ilustra él efecto de las estrías s 
según la invención, dispuestas en la zona Z. Se trata de 
una vista idéntica a la de la figura 4, suponiéndose todas 
las características del faro constantes, a excepción de la 
presencia de las estrías s.

Se ve en la figura 5:
- por una parte que el flujo luminoso útil se en­

cuentra generalmente llevado por debajo del límite de corte



- por otra parte y sobre todo que las estrias^#^'
*<} *producen la aparición de un pico de iluminación ambíehte 

E, inmediatamente a la derecha del eje de iluminaciáAs.por 
encima del límite de corte 1^. Este pico de iluminación^E 

5 es bajo en intensidad, puesto que no sobrepasa unps.&sBteñs^
res de candelas. ]No destruye la impresión de corte h!e1;ó.
Pero, por lo que respecta a 1 iluminación ambiente, su in­
tensidad es suficiente para iluminar de forma satisfactoria
los paneles de señalización que aparecen a la dereoha*de

* ̂ *
10 la carretera. <*..

Así, gracias a la invención, se resuelve con.éxi^ 
to el problema nuevo planteado por la necesidad de una rup­
tura de pendiente del cristal de un faro, susceptible de 
interferir de forma molesta con la optimización del haz de 

15 cruce. Además, gracias a la solución de la invención, se
hace aparecer, en un haz de cruce una función nueva, que 
es realizar un pic^ de iluminación ambiente por encima del 
corte en el sentido de la circulación, susceptible de ayu­
dar al conductor del vehículo automóvil en la lectura de 

20 las indicaciones de señalización.
Desde luego, la invención no está limitada al mo­

do de realización descrito, sino que se extiende a cual­
quier variante de acuerdo con su esencialidad. En particu­
lar, la solución es aplicable no solamente a los faros con 

25 abertura rectangular, sino a todos los faros, en la medida
en que su cristal comprende una ruptura de pendiente suscep- 
tibie de interferir con el haz de cruce. Como se ha dicho,



a que la ge^gé^&p'd# la invención sea aplicable, dé for- f
*"* **+- ---̂ma significativa, es preciso que la arista a del diadaQ*es-
* *té por debajo del eje horizontal y distante del eje óptico

en una distancia inferior al cuarto del radio de abertura 
máximo de i- re fie c t or . - * - -

Asimismo, es preciso señalar que lá aplieác^&n ¿ 
de la solución de la invención es tanto más efizaz Cuanto
más alejado está el filamento de cruce f^ del foco F del—c r <,
reflector R. Én la práctica, los mejores resultados^ oe^ob- 
tienen para una distancia de 2 a 3 milímetros entrega! foco 
F y el extremo más próximo del filamento de cruce f^. <¡La 
variación de amplitud de altura de las estrías va de uno
a algunas décimas de milímetro, como su paso.

A los efectos consiguientes se declaran de nove­
dad, propiedad y utilidad para España, sus territorios y 
plazas de soberanía, las reivindicaciones que siguen.



;N D =C #  c
. *íi.- Fáró da cruce, del tipo que c o m p r e n d e r e ­

flector parabólico (R) que presenta un eje (A-A) y uA^fbco 
( F) ̂ dispuê tpr sd&ra aata* é̂ ,̂ -án̂ 'fi
argado * que se éxtiende en el á je dél réflebtb!F'Ay pp 

lanta dé su foco, unas medías de aarte (e), cenatntuiMéá 
muy a menudo por una copela o pantalla de ocultación que

4ti1' - *n3 -. ' h-SAg

rodea por lo menos la parte inferior del filamento, y un 
cristal de difusión (G) de vidrio moldeado dispuesto delan­
te del reflector y dél filamento, caracterizado porque el 
cristal presenta una ruptura de pendiente cuya arista.(a), '
sensiblemente horizontal está situada a una distancia por 
debajo del eje (A-A) del reflector (R) inferior ál cuarto 
del radio de abertura útil máxima (R^) del reflector (R) 
y porque la zona (Z) de ruptura de pendiente en la proximi­
dad de dicha arista presenta una pluralidad de finas es­
trías (s) de desviación vertical que se extienden paralela­
mente a dicha arista.

2.- Faro según la reivindicación 1, caracterizado 
porque las estrías (s) presentan en sección un perfil ondu­
lado, para unas variaciones totales de amplitud del orden 
de uno a algunas décimas de milímetro, estando la altura 
de la zona de las estrías (s) comprendida entre tres y diez 
milímetros.

3.- Faro según cualquiera de las reivindicaciones 
1 y 2, caracterizado porque las estrías (s) se extienden 
en la zona (Z) de ruptura de pendiente en un segmento (1-1)



limitado por la parte del
rayos del haz de cruce.

4.- "FARC DE CRUCE".
Todo ello conforme se describe y reivindica en;

-

5 la presente memoria que consta de trece hojas, fplia#a^^y
: -mecanografiadas por una sola de sus caras y de dos láminas 

de dibujos que la ilustran.

Madrid, 30 DIC. 1982 
P.A. M.CURELE SUÑOL
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